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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RES0LUC/ON de ¿a- Dirección Ge
neral de Adminis¿radon Local por 
la que s^ acuerda la Agrupación de 
los Municipios de Trigueros del 
Valle, CuLillas de Sania Marla jz 
Quinlanilla de Trigueros (Vallado- 
lid), a efeclos de soslener un Secre
tario común. («Boletín. .Oficial del 
Estado» del día 4 'de abril de 
1975)-

De conformidad con los artículos 
3’43 de la vigente Ley de Régimen. 
Local, 187 y 188 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, y disposiciones 
concordantes, .

Esta Dirección Ge'neral lía resuelto: 
Primero.—Agrupar los Municipios 

de Trigueros del ’Valle, Cubillas de 
Santa Marta y Quintanilla de Trigue
ros (Valladolid), a efectos de soste
ner uij Secretaricrcomún.

Segundo.—Fijar la capitalidad de 
la Agrupacióft en el Municipio de 
Trigueros del Valle. .

Tercero.—^Clasificar la plaza de Se
cretario de la Agrupación en catego
ría 3-^, clase 10,^coeficiente 3,3.

Cuarto.—Se nombra Secretario de 
la nueva Agrupa,ción ai que desempe

ña en propiedad la Agrupación ya 
existente entre Municipios de Trigue
ros del Valle y Cubillas de Santa 
Marta, don Herminio Sánchez Roldán.

Madrid, 26 de febrero de 1975:— 
El Director general, Juan Díaz Am
brona. .

1-435

ADMINISTRAD!^ PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su sesión del día 
14 de abril de 1975, resolvió sobre el 
acto dé apertura de los sobres de 
«Referencias» presentados al con
curso subasta para la contratación 
de las obras de nuevo firme asfálti
co de los vías provinciales siguien
tes:

a) De Sardón a Santibáñez.
Proposiciones presentadas: Tres, 

correspondientes a don José Luis 
González Rodríguez, don Patricio 
Llorente de Blas y don Segundo To
ribio MáTtm. Las tres pasan a la se
gunda fase de la licitación.

b) De, Adalia a Torrelobatón y 
de Urueña a La Espina.

Proposiciones presentadas: Dos, 

correspondientes a don Segundo To
ribio Martín y don Angel Llorente 

- de Blas. Las dos pasan a la segunda 
fase de la licitación.

c) De.Fresno a su estación. Lo
mo viejoa Salvador y Salvador a 
Sinlabajos.

Proposiciones presentadas: Dos,, 
correspondientes a don Siricio Sas
tre Sastre y a don Angel Llorente de 
Blas. Las dos pasan a la segunda 
fase de la licitación.

d.) De Matilla a-Velliza y Serrada 
a la Peña.

Proposiciones presentadas: Cua
tro, correspondientes a don José 
Luis González Rodríguez, don Siri
cio Sastre Sastre, don Segundo Tori
bio Martín y a don Angel Llorente 
de Blas. Las cuatro pasan a la segun
da fase de la licitación.

De conformidad con el número 4 
del artículo 10 del pliego de con- 
diciones .generales administrativas, 
mediante el presente anuncio, se ha
ce público- que el acto de apertura 
de las «Ofertas Económicas» tendrá 
Tugar el día 19 de abril de 1975, a , 
partir de las doce horas y en el Sa
lón de-Sesiones de la Corporación.

Valladolid, 15 de abril de 1975.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. '

1-565
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2 í5 de abril de 1975

Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda

Resolución de la Comisión Provin
cial de Urbanismo, de fecha 8 de 
abrir de 1975, por la que se somete 
a información pública el Plan Par
cial de Ordenación Urbana, del Po
lígono Residencial «Parquesol», de 
iniciativa particular, sito en los 
términos municipales de Vallado- 
lid y Zaratán.
A tenor de lo establecido'en los ar

tículos 42 y 32, ambos de la vigente 
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, 
de 12 de mayo de 1956, se. someterá 
información pública, durante un 
mes, el Plan Parcial de Ordenación 
Urbana, 'denominado Polígono Resi
dencial «Parquesol», con las refor
mas introducidas al publicado en su. 
día, sito en los términos municipales 
de Valladolid y Zaratán, que, tiene 
como límites: Oeste, vía arterial pa
ralela a la posible autopista del Due
ro;. Este, Carretera de Valladolid a 
Salamanca, y Norte y Sur, vias pre
vistas en el Plan General de Ordena
ción Urbana de Valladolid, como 
viales de la red arterial; teniendo 
una superñcie de 278,4 Has., siendo 
promotor, del mismo don Antonio 
Alfonso Gómez, representado por 
don Jerónimo Gallego Pérez, según 
poder notarial otorgado el 8 de mar
zo de 1975, ante el notario de Valla
dolid, dón Francisco, del Hoyo, como 
sustituto de don Francisco Fernán
dez Prida, con el número 928 de su 
protocolo. ■

Lo que se comunicá a todos los 
interesados en relación con el Plan 
Parcial de Ordenación Urbana, Po
lígono Residencial Parquesol, al ob
jeto de que formulen alegaciones, si 
lü/^Stiman pertinente, ■ en. relación 
con el mismo, las cuales deberán 
presentarse en escrito, por triplica
do. ejemplar, en las Oficinas de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Valladolid (Comi
sión Provincial de Urbanismo), en 
calle Angustias, número 9, planta de 
oficinas, econtrándose en las mis

mas, expuestos al público el expe- 
diepte administrativo completo del 
Plan Parcial de Ordenación Urbana 
citado,- habiéndose ya notificado, 
pérsonalmente, a los propietarios 
del terreno comprendidos dentro de 
los límites del, mismo.

Las alegaciones presentadas en su 
día, cuando salió a información pú
blica en primera vez el Plan Parcial 
en cuestión se dan ya por reproduci
das en la presente tramitación.

Lo que de acuerdo con la citada 
Ley del Suelo y en cuftiplimiento de 
resolúeión adoptada por la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Va
lladolid, en sesión ordinaria de 8 de 
abril de 1975, se publica a los debi
dos efectos, siendo pOr cuenta del 
promotor del Plan el importe del 
presente anuncio.

Valladolid, 10 de abril de 1975.— 
El delegado provincial, presidente 
de la. Comisión Provincial de Urba
nismo, Felipé Santadér de la Mata.

- 4.511--1.311

ADMINISTRAGIfl^ L
BOECILLO _

Debiendo de procederse a la cons
titución de la asociación administra
tiva de contribuyentes'prevista en el 
artículo 465 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto .refundido de 
24 de junio de 1955, con motivo de la 
obra proyectada de construcción 
de aceras en las calles de San José, 
Travesía del Tejar, Nueva, Veinti
nueve, Travesía de San José, Trave- 
sía de las Bodegas^ Bodegas, San 

. Francisco, Viana,- Caño, Travesía de 
Viana, Monte, Olma/ Escuela, Jgle- 
s’ià. Alta, los Marotos, etc., se convo
ca a los interesados a la reunión 
que se celebrará, eñ esta Casa.Con
sistorial, el día siguiente àl en que 
se cumplan quince días hábiles con
tados a partir del. inmediato de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»- de' la provincia, a 
las trece horas.

El Orden del Día será el siguiente: 
l.° Designar los delegados, por 

votación, en número no menor a dos 
ni mayor de seis.

2.° Redacción ' de los Estatutos 
por el que ha de regirse la Asocia
ción. .

La mesa provisional se constituirá 
bajo la presidencia, del señor alcalde 
0 concejal en quien delegue, y se 
completará con el mayor y menor 
contribuyente entre los que asistan, 
actuando a los efectos de levantar 
là correspondiente acta, en concepto 
de secretario, un funcionario, de este , 
Ayuntamiento. ’

De acuerdó con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19' del Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, se advierte a la 
asociación administrativa se consti- 
tuirá con* cualquiera que sea el nú
mero de asistentes, y en caso ,de no 
acudir ninguno de los interesados, 
esta Alcaldía la declarará constitui
da. de oficio y designará a dos dele
gados, uno de los cuales® habrá de 
ser eT niayor contribuyente afectado 
por la_ obra.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Boecillo, 8 de abril de 1975.—El 
alcaldé, A. Pastor Soto. ,

1.503—1.312

BOECILLO

Acordado- por este Ayuntamiento 
la imposición- de contribuciones es
peciales a que se refiere el caso b) 
del artículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local para realización de 
las obras de.construcción de aceras 
en las calles -de San José, Travesía 
dei Tejar, Nueva, Veintinueve, Tra
vesía de San José,. Travesía de Bo
degas, Bodegas, San Francisco,.Via
na, Caño,. Travesía de Viana, Monte, 
Olma, Escuela, Iglesia, Alta,' Maro- 
tos, etc., queda expuesto al públi
co el expediente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de que 
pueda ser examinado, durante el plæ 
zo de quince días y formular, lus re-
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clainaciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de los ocho días 
siguientes a los mencionados ante- 
riórmente, de conformidad 'con lo 
preceptuado en los artículos .30 y 38 
del Reglamento de Haciendas Loca- 
les.

Boecillo,^ 8 de abril de 1975—El 
alcalde, A. Pastor Soto.

' 1.502—1.313

- COGECES DEL MOMTE

Aprobado expediente de suple
mento,de crédito número 1/7^, den
tro del presupuesto ordinario vigén- 
te, s^ expone al público por espacio 
de quince días hábiles, a efectos’ de 
su examen y reclarnaciones.

Cogeces del Monte, 8 de ab.ril de 
1975.—El alcalde, Félix Herguedas.

■1.496—1.314

TAMARIZ DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1,975) estará de manifiesto al 
público én esta Secretaría, por espa-' 
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá' preséntar 
contra el misino las reclarnaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. ■

Tamariz de Campos, I de abril de 
197$.—El alcalde (ilegible).

'1.429—1:315

ÍIIMIIIISTRACIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose, vacante en la. actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por iapresente el correspon
diente concurso para la provisión de 
'dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
4ute el Juzgado de primera instancia 
Correspondiente la sólicitud y docu- 
®entos que previenen las disposicio

nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en'el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Ciguñuela, Geria, 
Mojados, .San Miguel del Arroyo, 
Villanubla, Barruelo del Valle, San 
Cebrián de Mazote, Villalba de los 
Alcores, Quintanilla de Arriba, San 
Llorente, Villalbarba, Villasexmir, 

; Barcial de la Loma, Cuenca de Cam
pos, Tordehumos y Villalba de la 
Loma. . .

Valladolid, 5 de abril de 197 5 .—El 
secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.” B.°: El presidente, Jai
me Castro. "■ 1-465

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

■ EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo 272.-74-B, a instancia de Coo
perativa Unión Castellana Leonesa 
de Avicultura (UCLA), contra don 
César Vicente Deza Rodríguez, con 
domicilio en Valladolid, calle Agui
naldo, número 11, se ha acordado 
sacar a tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, término de ocho 
díaSi por pujas a la llána y demás 
formaTidades de Ley, los siguientes 
bienes^ hallándose depositados el 
automóvil en poder del propio de
mandado, donde puede ser -exami
nado. , . ” , •

Unico lote: .

Un automóvil, niarca Seat, tipo 
L500, m o de lo ranchera, matrícu
la VA-34.138. - .

Él derecho dé arrendainiento y 
traspaso del local destinado a car- 
.nicería y que es el número 11 de la 
calle Aguinaldo de esta ciudad, don
de está instalada uná cámara frigo
rífica, con motor de 2 CV. y que 
también está embargada y sale a 
subasta junto con dicho derecho.

Tusado todo en 90.000 pesetas. •

El acto de subasta tendrá lugar, 
en la Sala Aúdiencia de este Juzga
do, a las doce treinta horas del día 
veintiocho de abril actual, debiendo 
consignar los que deseen tomar par
te en la misma, previamente sobre la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, a cuatro de abril de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

’ . ' ’ 1.470—1.316

VALLADOLID.-NUMERO 1 
e.dicto. •

Don José María Alvarez- Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo, Tiúmero 
389-74-B, a instancia de Sociedad de 
Ventas a Crédito Bancaya, Sociedad 
Anónima (SOVAC-BANCAYA), con
tra don Guillermo Blanco Guerra, 
vecino de Valladolid, calle Jabonas, 
número 14, en el que con esta Techa 
he acordado sacar a primera y públi
ca subasta,-en un solo lote, por tér
mino de ocho días, pujas a la llana, 
tipo de tasación y demás formalida
des de Ley los siguientes bienes 
muebles que se hallan depositados 
en él propio demandado donde pue
den ser examinados:

Un vehículo Land-Rover,. matrícu
la VA-1858-B‘.

Un grupo de riego compuesto de 
sesenta tubos, de seis metros de lon
gitud, de trçs pulgadas- de diámetro,, 
con treinta aspersores, con motor 
marca Ebro, de 80 C. V. de gas-oil.

Tasado todo en trescientas veinté 
mil pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar, ■ 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiocho de abril de 1975, a , 
las doce horas, debiendo consignar 
pre-viamente sobre la mesa del Juz
gado los que deseen tomar parte en 
la misma el diez diez por ciento del - 
tipo de tasación, sin cuyo requisito
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4 15 de abril de 1975

no serán admitidos, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a tres de abril 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
José María Alvarez Terrón.—EL se
cretario, Felipe Moreno Mora.

.1.469—1.317

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO'

El magistrado- don Rubén de Mari
no, un el Juzgado de' primera 
instancia número dos de Vallado
lid. ■ . -
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, número 64 
de 1974, a Instancia del procurador 
don José Menéndez Sánchez, en 
nombre y representación de don 
Alfredo Arando García, vecino de 
Valladolid, Carretera de Villabáñez, 
número 135, contra d(^i Máximo Fer
nández Fuertes, con domicilio en 

* calle San Rafael," número 5 de Valla
dolid, spbre reclamación de cantidad 
(cuantía 38.000 pesetas de principal; 
394 <3te gastos de protesto,.38 de gas
tos de devolución y 23.000 pesetas 

, de intereses y costas), en cuyos au
tos por resolución de ésta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y con arreglo al 
tipo de tasación de los. siguientes 
bienes que le han sido embargados 
ai deiriandado antes indicado:

Un televisor, marca' Zénit, de 23 
pulgadas. Valorado en doce mil pe
setas. ,

Una lavadora marca Crols. Valora
da en seis mil pesetas.

z Un frigorífico marca Odag. Valora
do en cuatro mil pesetas.

Un armario dormitorio, de tres 
cuerpos, barnizado, con luna inte
rior y dos m‘esitas noche, haciendo 
juego. Valorado en tres mil quinien
tas pesetas.'

Una coqueta con luna. Valorada 
en dos mil quinientas pesetas.

Un tresillo de skai, con dos sillo
nes, con sofá, de tres cuerpos. Valo
rado en siete mil pesetas.

Una cocina de butano, dé cuatro 
fuegos. Valorada en cuatro mil pe
setas. .

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del local de négocio, sito 
en callé San Rafael, número 5, cuyo 
propietario es don Máximo Fuertes 
Fernández, con domicilio en calle 
Puente Colgante, número 38-6.° Va
lorado en ciento cincuenta mil pese
tas.

Total: Ciento ochenta y nueve mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de abril próximo y hora 
de las once, en la que se observarán 
las siguientes prevenciones:

1.^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2.3 Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3.3 . Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que. sirve de tipo^ 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4.3 La aprobación del remate del 
derecho de arrendamiento y traspa
so deL local'de negocio, quedará en 
suspenso durante el término de 
treinta días, que prevé el artículo 
33 dé la Ley de Arrendamientos Ur
banos y que el adjudicatario con
trae el compromiso de no traspasar 
el local adquirido durante" el plazo 
mínimo que exige el artículo 32 de 
la misma Ley y obligación de dedi
car él mismo a la misma clase de 
negocios a que está destinado.

5.3 Los bieldes antes relacionados 
se hallan depositados en poder del 
demandado, donde podrán ser exa
minados por. los posibles licitado
res.
. Valladolid, el quincé de márzo eje 
mil novecientos setenta y cinco.— 

. Rubén de Marino.—-El secretario, 
Angel Mingo. •

■ 1.289—1.318

VAULADOLID—NmiERO 2
Don Rubén ’de Marino, magistrado, 

juez de primera instancia n.° dos 
- de Valladolid.

Hago sáber: Que en el juicio eje- 
cutivo núm. 395 de 1974 Y del que 
se hará mérito, se ha dictado -senten
cia, cuyo encabezarpiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En ia ciudad de Va. 
qladolid, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don Rubén de Mari- 
no, magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de esta^.ciudad y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
Enrique Fernández González, repre
sentado por el procurador don Anto
nio Foronda Domínguez, y dirigido 
por el letrado dhn José María Aza del 
Moral, y delà otra, como demandada, 
doña María Piedad Rojo Martín, veci
na de Palencia, ésta, por incompare
cencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y '

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y reihate en los 
bienes embargados a la démafndada 
doña María Piedad Rojo. Martín, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de cien mil pesetas de 
principal y mil doscientas noventa y 
seis pesetas de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas su
mas., condenando a referida deman
dada al total pago de las. costas del 
procedimiento. Notifíques-ela esta 
sentencia .publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de tercero día.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Rubén de Marino.— 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a la demandada re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a cinco 
- febrero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Angel Mingo. - 593^^-3^^

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOÚI>

MCD 2022-L5


